
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
Auto Nº 450 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

EJECUTIVO 

REFERENCIA: 1100133350142016-00368-02 

DEMANDANTE:  MANUEL HERNANDO RAMIREZ AVILA   

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente.  

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada    

 
 
 

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                             
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013335014201600368022500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador














 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
Auto Nº 449 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420552017-00259-01 

DEMANDANTE:  SANDRA LUCRECIA PINZÓN PEÑA 

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha 
de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador






















 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
Auto Nº 447 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420552017-00302-01 

DEMANDANTE:  VIVIANA CAROLINA MORALES HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha 
de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                            

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
Auto Nº 452 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350292017-00426-01 

DEMANDANTE:  RAFAEL EDUARDO MONCADA BOHORQUEZ 

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Y OTROS 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha 
de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


















 

 

            TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

      SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

    

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL      DERECHO 

EXPEDIENTE No.:            11001-33-42-047-2017-00568-01 

DEMANDANTE:            JOSE ALEJANDRO MORA BARRERA 

DEMANDADO:                      NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

ASUNTO:             RESUELVE APELACIÓN AUTO  

  

 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra el auto proferido por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá el 06 de diciembre de 2019 por el cual resolvió 

rechazar la demanda de la referencia.  

 

ANTECEDENTES 

 

1-. El 19 de diciembre de 2017 (fl. 30) el señor José Alejandro Mora radicó 

demanda con el fin de obtener la reliquidación y pago de las prestaciones 

sociales a partir del 01 de enero de 2013 con fundamento en la bonificación 

judicial consagrada en el Decreto 383 de 2013 modificado con el Decreto 1269 

del 9 de Junio de 2015. 

 

2-. El Juzgado Segundo Administrativo Transitorio de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá mediante providencia del 30 de agosto de 2019 (fl. 35), 

resolvió inadmitir la demanda, ordenando al demandante “allegar poder especial 

otorgado (…)a la abogada  Karen Dayhan Ramírez Bernal (…) con las 

previsiones dispuestas en los artículos 74, del C.G.P.” 

 

3-. El 18 de septiembre de 2019 (fls. 38 a 40), el abogado Jackson Ignacio 

Castellanos Anaya aportó poder a él concedido por el señor José Alejandro Mora 

Barrera discriminando los actos administrativos cuya legalidad ataca, así como 

la finalidad del proceso que pretende interponer. 

 

4. El Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá 

por auto del 06 de diciembre de 2019 resolvió rechazar la demanda de la 

referencia, toda vez que a su juicio la parte actora no la subsanó en debida forma 

(fls. 42). 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 11001-33-42-047-2017-00568-01 
Demandante: Jose Alejando Mora Barrera 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

 

5.  El accionante propuso recurso de apelación frente a la anterior decisión 

argumentando en esencia que “Teniendo en cuenta que la demanda  fue 

radicada en el año 2017 y que el poder solicitado en auto de fecha 30 de agosto 

de 2019 (...) se aportó de manera extemporánea, dando cumplimiento de los ritos 

sustanciales correspondientes, el mismo no se tuvo en cuenta por el Juzgado 

mencionado, desconociendo los principios de celeridad y eficacia que permiten 

el normal desarrollo del proceso, puesto que es un tema de carácter meramente 

formal.” 

 

Precisado lo anterior, procede la Sala a desatar el recurso de apelación 

interpuesto contra la referida providencia, previas las siguientes  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1-. Competencia.  

 

Esta Corporación es competente para decidir el recurso interpuesto, por tratarse 

del auto que rechazó la demanda en proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho con vocación de doble instancia, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 1251, y en el artículo 2432 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

2-. Caso concreto 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso “(...). El poder 

especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados”. Así pues, como en el poder aportado por la parte 

actora con la subsanación de la demanda se identificaron las partes del proceso, 

los actos administrativos acusados y la finalidad del medio de control,  el requisito 

contemplado en el numeral 1º del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo referido a la identificación de 

las partes y sus representantes, se encuentra cumplido. 

 

 
1 “Artículo 125. De la expedición de providencias. Será competencia del juez o Magistrado Ponente dictar los autos 

interlocutorios y de trámite; sin embargo, en el caso de los jueces colegiados, las decisiones a que se refieren los 
numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 243 de este Código serán de la sala, excepto en los procesos de única instancia. 
Corresponderá a los jueces, las salas, secciones y subsecciones de decisión dictar las sentencias. Los autos que 
resuelvan los recursos de súplica serán dictados por las salas, secciones y subsecciones de decisión con exclusión del 
Magistrado que hubiere proferido el auto objeto de la súplica (Subraya la Sala)”. 
 
2“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También 

serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda(….)”. 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 11001-33-42-047-2017-00568-01 
Demandante: Jose Alejando Mora Barrera 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

 

Se precisa que si bien la profesional del derecho que suscribió la demanda es 

distinta al togado a quien le concedieron el poder, de este único evento no se 

puede desprender el rechazo de la demanda. Es importante tener en cuenta que 

según  el artículo 103 del CPACA el objeto y principios que rigen esta jurisdicción 

pretenden la  “efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución Política 

y la ley y la preservación del orden jurídico. En la aplicación e interpretación de 

las normas de este Código deberán observarse los principios constitucionales y 

los del derecho procesal”,  de ahí que deba primar el derecho sustancial sobre 

el material, sobre todo en eventos como el que se estudia en que es clara la 

intención del poderdante hacia su apoderado para promover el presente medio 

de control. 

 

En consecuencia, se resolverá revocar el auto apelado para que en su lugar se 

decida sobre la admisión de la demanda de conformidad con las precisiones 

hechas en este proveído.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto del 06 de diciembre de 2019 proferido por el 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá por 

las razones vertidas en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE al juez de conocimiento que decida lo pertinente en 

relación con la admisión de la demanda, de conformidad con las consideraciones 

vertidas en precedencia.  

 

TERCERO: En firme esta decisión, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen.  

 
Se deja constancia que la providencia fue discutida y aprobada por la Sala de Decisión 

celebrada el 31 de mayo de 2021 . Acta No. 003 
 

 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado Ponente 

       
 

 
 

JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO            LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 
Magistrado                    Magistrado 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto Nº 437 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002017-05589-00 

DEMANDANTE:  NACIÓN – CONGRESO DE LA REPUBLICA – SENADO DE 

LA REPUBLICA 

DEMANDADO: WILLIAM BETANCUR LEMUS 

DECISIÓN: CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Habiendo quedado en firme el auto de 31 de mayo de 2021, mediante el cual se 

incorporaron al expediente los documentos decretados de oficio por este despacho 

y se prescindió de la audiencia de pruebas, se entienden recaudadas la totalidad de 

la pruebas y en consecuencia, se declara cerrado el período probatorio. 

 

Por considerar innecesaria la realización de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, se dispone que las partes presenten por escrito los alegatos de 

conclusión dentro de los 10 días siguientes a la notificación del presente auto, y 

que el Ministerio Público rinda concepto si a bien lo tiene en el mismo término. 

Seguidamente, dentro de los veinte (20) días posteriores, la sala de decisión dictará 

sentencia 

 

Se recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 2021), los escritos de alegatos así como los 

demás memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse al correo electrónico 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales también 

serán enviados a las partes, en atención a lo señalado en el numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
Nota: Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 
que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
Auto Nº 448 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420552018-00286-01 

DEMANDANTE:  OSCAR DAVID BUITRAGO NEIRA 

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha 
de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
Auto Nº 451 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420552018-00408-01 

DEMANDANTE:  ALBA LUCÍA GIRALDO RAMÍREZ 

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha 
de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
Auto Nº 446 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350122018-00635-01 

DEMANDANTE:  GIOVANA MONTOYA MONTOYA 

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha 
de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto Nº 438 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002018-02292-00 

DEMANDANTE:  CARLOS ANTONIO FERNELLY SABOGAL LEÓN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL 

DECISIÓN: CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 181 y 

182A de la Ley 1437 de 2011, el despacho dispone correr traslado a las partes 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente auto, y que el Ministerio Público rinda 

concepto si a bien lo tiene en el mismo término. Seguidamente, dentro de los veinte 

(20) días posteriores, la Sala de Decisión del Sistema Oral dictará sentencia. 

 

Se recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 2021), los escritos de alegatos así como los 

demás memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse al correo electrónico 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales también 

serán enviados a las partes, en atención a lo señalado en el numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
Nota: Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 
que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto Nº 439 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002018-02400-00 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS SALAZAR SALAZAR 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECISIÓN: CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Habiendo quedado en firme el auto de 31 de mayo de 2021, mediante el cual se 

incorporaron al expediente los documentos aportados por la entidad demandada y 

se prescindió de la audiencia de pruebas, se entienden recaudadas la totalidad de 

la pruebas y en consecuencia, se declara cerrado el período probatorio. 

 

Por considerar innecesaria la realización de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, se dispone que las partes presenten por escrito los alegatos de 

conclusión dentro de los 10 días siguientes a la notificación del presente auto, y 

que el Ministerio Público rinda concepto si a bien lo tiene en el mismo término. 

Seguidamente, dentro de los veinte (20) días posteriores, la sala de decisión dictará 

sentencia 

 

Se recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 2021), los escritos de alegatos así como los 

demás memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse al correo electrónico 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales también 

serán enviados a las partes, en atención a lo señalado en el numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
Nota: Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 
que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
Auto Nº 438 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350292019-00243-01 

DEMANDANTE:  ALBA ROCÍO MEDINA GRANADOS 

DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA - CASUR 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 

El Juzgado 29° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto del 8 de abril 

de 2021, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia proferida el 2 de marzo de 2021, que negó las pretensiones de 

la demanda.  

Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.    

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 
al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante. 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del C.P.A.C.A. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, regrésese el expediente al Despacho. 

Radíquese en el sistema SAMAI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha 
de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                            

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


1 Decreto N° 806 de 2020, “ Por el cual se adoptan medidas para implementar las Tecnología de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

           

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá  D.C., treinta  (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente N°:  

 

250002342000201900422-00 

Demandante: Claudia Milena Suarez Martínez. 

Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del derecho.  

Controversia:             Prima Especial.  

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de este medio de control en virtud de lo 

ordenado en el N° PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para el conocimiento de los procesos 

que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del proceso promovido por Claudia Milena 

Suarez Martínez, contra la Nación – Fiscalía General de la Nación. 
 

Se convoca a los sujetos procesales a AUDIENCIA de CONCILIACIÓN, como el fallo proferido es 

de carácter condenatorio, atendiendo lo preceptuado por el artículo 192, inciso cuatro (4) del 

C.P.A.C.A. ley 1437 de 2011, antes de resolverse sobre la concesión del recurso de apelación 

interpuesto por las partes, se ordenará citar a una audiencia, la cual se llevará a cabo de manera virtual 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 806 de 4 de junio del 20201, el día quince 

(15) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las nueve y quince de la mañana (9:15 a.m.), a través 

del aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace de invitación será remitido a las direcciones de correo 

electrónico indicadas en la demanda2 y en su contestación, una vez el presente proveído se encuentre 

ejecutoriado.  

 

Se le reconoce personería a Edna Martínez Laguna, identificada con número de cédula 26.431.333, 

con T.P. 163.872 del C.S. de la J. Poder otorgado por la Coordinadora  de la Unidad de Defensa 

Jurídica de la  Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía. (fl.134). 

 
Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal deberán ser remitidas al correo electrónico 

institucional del Despacho (des413ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con indicación del 

número de radicado de la referencia y de la parte representada por el remitente. 

 
Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la entidad pública copia de 

la respectiva Acta del Comité de Conciliación; en caso contrario, se entenderá que no existe el 

mismo.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

  

                                       LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado 

mailto:des06sec01tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
Auto Nº 456 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350202019-00456-01 

DEMANDANTE:  MARÍA PATRICIA DÍAZ GOYENECHE 

DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA - CASUR 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha 
de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                            

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto Nº 440 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002019-01034-00 

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

DEMANDADO: RAFAELA SEGUNDA ROMERO IBÁÑEZ 

DECISIÓN: CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 181 y 

182A de la Ley 1437 de 2011, el despacho dispone correr traslado a las partes 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente auto, y que el Ministerio Público rinda 

concepto si a bien lo tiene en el mismo término. Seguidamente, dentro de los veinte 

(20) días posteriores, la Sala de Decisión del Sistema Oral dictará sentencia. 

 

Se recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 2021), los escritos de alegatos así como los 

demás memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse al correo electrónico 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales también 

serán enviados a las partes, en atención a lo señalado en el numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   
 
Nota: Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 
que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


1 Decreto N° 806 de 2020, “ Por el cual se adoptan medidas para implementar las Tecnología de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

           

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá  D.C., treinta  (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente N°:  

 

250002342000201901055-00 

Demandante: Clemencia Giraldo Llano. 

Demandado: Nación- Rama Judicial  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del derecho.  

Controversia:             Bonificación Judicial. 

 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de este medio de control en virtud de lo 

ordenado en el N° PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para el conocimiento de los procesos 

que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del proceso promovido por Clemencia Giraldo 

Llano, contra la Nación – Rama Judicial. 
 

Se convoca a los sujetos procesales a AUDIENCIA de CONCILIACIÓN, como el fallo proferido es 

de carácter condenatorio, atendiendo lo preceptuado por el artículo 192, inciso cuatro (4) del 

C.P.A.C.A. ley 1437 de 2011, antes de resolverse sobre la concesión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, se ordenará citar a una audiencia, la cual se llevará a cabo de 

manera virtual atendiendo a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 806 de 4 de junio del 20201, el 

día quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las doce y treinta del mediodía (12:30 

p.m.), a través del aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace de invitación será remitido a las 

direcciones de correo electrónico indicadas en la demanda2 y en su contestación, una vez el presente 

proveído se encuentre ejecutoriado.  

 

Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal deberán ser remitidas al correo electrónico 

institucional del Despacho (des413ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con indicación del 

número de radicado de la referencia y de la parte representada por el remitente. 

 

 
Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la entidad pública copia de 

la respectiva Acta del Comité de Conciliación; en caso contrario, se entenderá que no existe el 

mismo.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

                                       LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado 

mailto:des06sec01tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 
Bogotá  D.C. 30 de junio del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Expediente No.:  

 

250002342000-2020-01084-00 

Demandante: Alexander Aljure Ospina 

Demandado: La Nación- Fiscalía General de la Nación  

Acción: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Controversia: Bonificación Judicial – Prima Especial  

  

 

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para 

el conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Alexander Aljure Ospina, contra la Nación- Fiscalía General de 

la Nación. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 23 de julio de 2018, en la Sección Segunda del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, por Alexander Aljure Ospina, 

contra la Nación – Fiscalía General de la Nación, y se reconocerá personería para actuar a 

la abogada Yolanda Leonor García Gil, identificada con la C.C. Nº 60.320.022 de Cúcuta, 

con la T.P. Nº 78705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial del 

demandante en los términos del poder conferido.   

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la NACION- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 

1 del C.P.A.C.A., a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad 

para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 

(modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado al demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 



Exp. No. 2020-1084 

Demandante: Alexander Aljure Ospina 

Demandado: La Nación –Fiscalía General de la Nación. 

 

 

5. El demandante, dentro del término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria 

de este proveído, deberá consignar la cantidad de cincuenta mil pesos ($50.000) para 

gastos procesales que surjan diferentes a la notificación del auto admisorio de la demanda, 

en la cuenta denominada Depósitos Judiciales por Gastos del Proceso del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda; Cuenta de Ahorros N°  30-82-0000-

636-6 convenio 13476 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Convenio 11406. 

Si al culminar el presente proceso resultare remanente de la suma antes fijada, por 

secretaría de la subsección, sin necesidad de auto que lo ordene, se hará su devolución a 

la interesada según lo previsto en el numeral 4 del artículo 171 del CPACA. 

 

6. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 

previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del 

año 2021. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA, la 

entidad accionada deberá suministrar, durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

8. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales al  demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera al artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

9. Se reconoce personería jurídica a la abogada a la abogada Yolanda Leonor García 

Gil, identificado con la C.C. Nº 60.320.022 de Bogotá, con la T.P. Nº 78705 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada especial del demandante en los términos del 

poder conferido (Documento en índice N° 4, anexo 7 expediente digital), a quien se 

notificará esta providencia a través de mensaje de texto a su correo electrónico indicado 

en la demanda.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 
 

 



 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  
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Auto No. 373 

 

Magistrada Ponente: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 25000 2342 000 2021 00164 00 

DEMANDANTE:  LINZON MOSQUERA GARCÍA 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL 

DECISIÓN: AUTO INADMITE 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho para decidir sobre su admisión, se 

advierte que la demanda no reúne los requisitos legales previstos en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por las razones 

que se exponen a continuación: 

 

Revisado el expediente, se observa que el demandante pretende (i) la nulidad de 

las Actas 1490 de 5 de abril de 2019 proferida por el Tribunal Médico Laboral de 

Revisión Militar de Policía y TML-19-1-277 de 21 de mayo de 2019 suscrita por el 

Tribunal Médico Labora, mediante las cuales se determinó la pérdida de la 

capacidad laboral del uniformado y (ii) a título de restablecimiento del derecho 

solicita: 

 
“1. Se ordene sea practicado dictamen médico por parte de la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ donde se valoren las patologías que presenta el 

demandante por el accidente sufrido en relación a la rodilla izquierda – hombro 

izquierdo y columna, donde se califique la perdida la capacidad laboral y origen de cada 

una de las patologías. 

 

2. Se ordena a LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL proceder a realizar el procedimiento interno correspondiente con el Área 

de Prestaciones Sociales para el reconocimiento de la indemnización por pérdida 

la capacidad laboral fijada por este organismo, de acuerdo al dictamen emitido por 

la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

 

3. Se condene a LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL, a reconocer, liquidar y paga al AG(R). MOSQUERA GARCÍA LINZON, el 

equivalente a 100 SMLMV correspondientes a perjuicios morales”. 

   

De acuerdo con las pretensiones transcritas, se observa que además de los 

perjuicios morales, el actor solicita el reconocimiento de la indemnización por 
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pérdida la capacidad laboral, razón por la cual se requiere al interesado para que 

en al acápite de la cuantía establezca el valor de esa prestación o en su defecto la 

diferencia entre lo pagado y lo que pretende le sea reconocido como consecuencia 

del nuevo examen realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez. 

 

En esas condiciones, se inadmite la demanda de la referencia para efectos que 

estime la cuantía en los términos previstos en el artículo 157 de la Ley 1437 de 

2011, advirtiendo que de conformidad con lo previsto en el artículo 170 ibídem, la 

parte actora puede subsanar la misma en un término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación del presente auto.  

 

Finalmente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, 

según el cual, todas las actuaciones judiciales deben realizarse a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones1, se indica que los memoriales 

deberán radicarse a través del canal digital 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho No. 13 de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, 

 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda y conceder un término de diez (10) días 

para que procedan a su corrección, conforme los lineamientos expuestos en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: El escrito por medio del cual se subsane la demanda deberá remitirse 

al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 

 

Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 

que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 

siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

  

 

                                                
1 ARTÍCULO  186. “Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio. (…)” 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador
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Auto No. 374 

 

 

Magistrada Ponente: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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COLPENSIONES 

DEMANDADO: MARTHA CECILIA DONOSO DE CHAUTA y OTRO 

DECISIÓN: REMITE POR COMPETENCIA 

 

 

Encontrándose el presente asunto para decidir sobre la medida cautelar, se advierte 

que la demanda debe ser remitida a la Jurisdicción Ordinaria Laboral por las 

siguientes razones: 

 

En asuntos laborales, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo en su artículo 104 señala las controversias que sobre la 

materia debe conocer esta jurisdicción, veamos: 

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de 

las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

(…) 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho 

público.”(Resaltado y subrayado fuera de texto) 

 

Por su parte, el numeral 4º del artículo 2º de la Ley 712 de 2001, modificado por la 

Ley 1564 de 2012 – artículo 622 – indicó que la Jurisdicción Laboral Ordinaria es 

competente para conocer de asuntos relacionados con la seguridad social, así: 
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 “ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus 

especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 

(…) 

"4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 

social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 

responsabilidad médica y los relacionados con contratos". (Resaltado y 

subrayado fuera de texto) 

 

De acuerdo a las disposiciones transcritas en precedencia, tenemos que en 

tratándose de controversias relacionadas con la seguridad social, la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa es competente para dirimirlas, siempre y cuando en el 

asunto concurran los servidores públicos y una entidad de previsión de derecho 

público. En los demás casos, la competencia corresponde a la Ordinaria Laboral, 

en razón a la cláusula general de prevista en el artículo 2º del CPT. 

 

Ahora bien, debe precisarse que la regla anterior se aplica incluso cuando una 

entidad de derecho público demanda su propio acto, pues así lo indicó el Consejo 

de Estado en auto de 28 de marzo de 2019, cuando al estudiar la competencia de 

un asunto en el cual COLPENSIONES demandaba los actos de reconocimiento de 

una pensión y una indemnización sustitutiva de un trabajador del sector privado 

consideró: 

 

“El artículo 2.º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 2.º de la Ley 712 y artículo 622 de la Ley 1564 , 

precisa que las controversias que se susciten entre los afiliados y beneficiarios 

con las entidades administradoras y prestadoras de los servicios de seguridad 

social, serán de competencia de la justicia ordinaria, salvo cuando la discusión 

surja entre servidores públicos regidos por una relación legal y reglamentaria y 

una administradora de derecho público como se anotó en aparte anterior – 

artículo 104.4 Ley 1437-. 

(…) 

 

En resumen, en los conflictos originados de las relaciones laborales y con la 

seguridad social la competencia se define por combinación de la materia 

objeto de conflicto y el vínculo laboral, sin que sea determinante la forma 

de reconocimiento o negativa del derecho, así: 

 

Jurisdicción 

competente 

Clase de 

conflicto 
Condición del trabajador - vínculo laboral 

Ordinaria, 

especialidad 

laboral y 

seguridad 

social 

Laboral  Trabajador privado o trabajador oficial 

Seguridad 

social  

Trabajador privado o  trabajador oficial sin 

importar la naturaleza de la entidad 

administradora.  

Empleado público cuya administradora sea 

persona de derecho privado. 

Laboral  Empleado público. 
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Contencioso 

administrativa 

Seguridad 

social  

Empleado público solo si la administradora 

es persona de derecho público. 

(…) 

 

De acuerdo con lo anterior, este despacho considera incorrecto aseverar que 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo es competente para conocer de 

todos los casos en donde la entidad pública demanda la ilegalidad del derecho 

reconocido en un acto administrativo, porque pese a que el objeto del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho es dilucidar la legalidad de 

los actos administrativos, ello no significa que la forma de la decisión pueda 

variar los criterios y reglas de competencia fijados por el legislador, tal y como 

se indicó en capítulos precedentes. 

 

Muestra de ello es que esta jurisdicción no conoce de la legalidad de 

determinadas decisiones, pese a que tengan la forma de actos administrativos. 

V.gr. el acto administrativo que resuelve negativa o positivamente un derecho 

derivado de una relación laboral del trabajador oficial cuando este demanda la 

presunta irregularidad en su expedición. En este caso el demandante deberá 

acudir a la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad 

social con el fin de que el juez estudie el derecho, defina la irregularidad de lo 

decidido por la entidad y le ordene a esta que adopte las decisiones y haga los 

reconocimientos que correspondan, sin declarar la nulidad del acto 

administrativo  

 

En ese mismo orden de ideas, cuando la ley faculta a la entidad pública para 

que demande su propio acto por no poderlo revocar directamente, lo que hace 

es imponerle un límite a su actuación para obligarla a acudir al juez de la causa 

con el fin de que defina si, efectivamente, el reconocimiento hecho en la 

decisión administrativa es legal, o no.   

 

Así las cosas, pese a que el artículo 97 del CPACA, que regula la «Revocación 

de actos de carácter particular y concreto»,  establece que la autoridad deberá 

acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo cuando el particular 

niega su consentimiento expreso para revocar el acto que le reconoció un 

derecho -cuando considere que este es contrario a la Constitución o a la ley-, 

esta norma no debe interpretarse en forma descontextualizada frente a la 

filosofía de la figura y el objeto de la jurisdicción, este último regulado en normas 

posteriores del mismo código, artículos 104-105.”1 

   

Tesis que ha sostenido esa Corporación, habida cuenta que en auto de 13 de agosto 

de 2020 cuando declaró probada la la excepción de falta de jurisdicción y 

competencia, en un asunto donde COLPENSIONES demandaba el acto 

administrativo que reconoció una pensión a una persona que no tuvo la calidad de 

empleado público –era trabajador oficial–, bajo las siguientes consideraciones: 

 

“Nótese que por regla general todos los servidores vinculados a los 

establecimientos públicos organizados con carácter comercial o industrial, en 

las empresas industriales o comerciales del Estado y en las sociedades de 

                                                
1 C.E., Sec. Segunda. Auto 2017-00910, mar. 28/2019. Consejero: William Hernández Gómez. 
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economía mixta, son trabajadores oficiales, salvo quienes desempeñan 

funciones de manejo y confianza señaladas en los estatutos, quienes ostentan 

la calidad de empleados públicos. 

 

De ello resulta necesario admitir que le asiste razón al apelante al indicar que 

la presente controversia es de competencia de la jurisdicción ordinaria laboral, 

por cuanto se pretende controvertir el reconocimiento pensional efectuado a 

favor de un «trabajador oficial» bajo los parámetros de la Ley 33 de 1985, 

discusión que como se señaló con anterioridad, es propia de la referida 

jurisdicción.  

 

Además, se reitera, que aunque el asunto se ventila para que se estudie la 

legalidad de un acto administrativo emitido por una entidad de orden 

público en demanda de lesividad, ello no es óbice para que la jurisdicción 

ordinaria laboral pueda resolver, toda vez que el fondo de la discusión 

corresponde a desvirtuar el reconocimiento pensional efectuado en el que 

se tuvieron en cuenta tiempos laborados en el sector público y en el privado, 

dando aplicación al régimen especial previsto en la Ley 33 de 1985”2. 

  

Descendiendo al caso concreto, observa el despacho que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho solicita la nulidad de la Resolución No. SUB 

338022 del 10 de diciembre de 2019, mediante la cual se reliquidó una pensión de 

vejez postmortem y se ordenó el pago del retroactivo a la señora Martha Cecilia 

Donoso de Chauta y en esa medida, se hace necesario revisar si el causante de 

la prestación, es decir, el señor Jorge Eliecer Chauta Jiménez (Q.E.P.D) tuvo la 

calidad de empleado público.  

 

De acuerdo con el expediente administrativo aportado por COLPENSIONES y que 

reposa en el expediente digital, se observa que esa entidad al momento del 

reconocimiento de esa prestación tuvo en cuenta las siguientes cotizaciones: 

 
ENTIDAD DESDE HASTA 

FÁBRICA DE TEJIDOS SANTANA S.A. 02/01/1973 01/01/1975 

INPEC 02/07/1975 30/12/1976 

MUNICIPIO DE SOACHA 01/01/1977 31/12/1977 

RAMA JUDICIAL 03/11/1978 24/01/1981 

CÁMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT 02/01/1981 31/12/1981 

ALCO LTDA. 
01/10/1988 30/11/1982 

01/07/1983 01/08/1983 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 04/10/1983 01/12/1983 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
04/10/1983 01/12/1983 

14/09/1990 30/12/1990 

CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA 01/01/1991 01/01/1992 

JORGE ELIECER CHAUTA JIMÉNEZ 
01/05/1998 30/11/1998 

01/01/1999 30/06/2000 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 01/08/2000 30/11/2001 

JORGE ELIECER CHAUTA JIMÉNEZ 01/01/2001 31/03/2001 

                                                
2 C.E., Sec. Segunda. Auto 2018-00260, ago. 13/2020. Consejero: Rafael Francisco Suárez Vargas. 
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01/09/2001 30/06/2002 

01/08/2002 31/03/2003 

01/05/2003 30/06/2003 

01/08/2003 30/11/2003 

01/01/2004 31/05/2004 

01/07/2004 31/05/2005 

01/07/2005 31/03/2006 

01/05/2006 17/12/2015 

COCACOLA 29/12/2015 30/12/2015 

 

En ese orden tenemos que la parte actora, esto es, la Administradora Colombiana 

de Pensiones –COLPENSIONES es una entidad de derecho público (Empresa 

Industrial y Comercial del Estado, art. 155, Ley 1157 de 2007), sin embargo, en 

cuanto a la titular del derecho no se puede predicar que tuvo la calidad de empleado 

público, habida cuenta que presentó cotizaciones en el sector privado. 

 

Luego entonces, como quiera que la persona a quien le fue reconocida la pensión 

de vejez no tuvo la calidad de empleado público, la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativa no sería la competente para dirimir ese conflicto, dado que el numeral 

4º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 dispone que conoce de procesos 

relacionados con la seguridad social entre “servidores públicos y el Estado”. 

 

Lo anterior, en razón a que si bien el ordenamiento jurídico faculta a las entidades 

pública a demandar su propio acto, como lo sería, la Resolución No. SUB 338022 

del 10 de diciembre de 2019, esa facultad no es suficiente para atribuir el 

conocimiento a esta jurisdicción, habida cuenta que tal y como lo señaló el Consejo 

de Estado en auto de 28 de marzo de 2019 –citado anteriormente– también deben 

observarse las reglas específicas de competencia que contiene el artículo 104 del 

CPACA.  

 

Así las cosas, atendiendo a la cláusula general de competencia prevista en el 

numeral 4º de la Ley 712 de 2001, modificado por la Ley 1564 de 2012, el 

conocimiento de esta clase de asuntos está asignado a la ordinaria laboral. Por lo 

tanto, conforme lo dispuesto en el artículo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remitirá el presente asunto a 

los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Bogotá, precisando en todo caso 

que de conformidad con lo señalado en el inciso 3º del numeral 2º del artículo 101 

del Código General del Proceso “lo actuado conservará su validez”. 

   

En mérito de lo expuesto, el Despacho No. 13 de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARARSE sin competencia para conocer del asunto de la 

referencia, por las razones expuestas.  
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SEGUNDO.- REMITIR, la demanda presentada por la Administradora Colombiana 

de Pensiones – COLPENSIONES, a los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de 

Bogotá (reparto), para lo de su competencia. 

 

TERCERO.- Por la Secretaría del Despacho envíese el expediente, dejando las 

constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 
Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 

que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 

siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador
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REFERENCIA: 25000 2342 000 2021 00419 00 

DEMANDANTE:  GUILLERMO LEON HUERTAS SALCEDO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

DECISIÓN: AUTO REMITE POR COMPETENCIA 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo que en 

derecho corresponda, previas las siguientes consideraciones. 

 

De conformidad con lo anotado en las páginas 14 a 22 de la demanda1, se advierte 

que el demandante estimó la cuantía de la demanda en la suma de quinientos 

cincuenta tres millones quinientos siete mil novecientos cuarenta y cinco pesos 

($553.507.945) equivalente a 609,23 SMMLV de 2021, valor que según lo afirmado 

por el demandante corresponde al pago de prestaciones sociales causadas desde 

el 2009 hasta el 2020. 

 

Ahora bien, el art. 157 del CPACA –modificado por el art. 32 de la Ley 2080 de 2021 

– definió la forma en que se debe estimar razonadamente la cuantía, veamos: 

 
“ARTÍCULO  157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la 

competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa 

impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor 

en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 

inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

  

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, que 

tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 

causados hasta la presentación de aquella. 

  

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

  

En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá prescindirse 

de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 

                                                            
1 Expediente digital, documento No. 4. 
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En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 

discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

  

PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha de la 

presentación de la demanda.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Por lo expuesto, queda claro que cuando en la cuantía se determinará por el valor 

de los perjuicios causados a la presentación de la demanda, sin embargo, cuando 

la misma acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la 

mayor. 

  

En el caso concreto, debe indicarse que al solicitarse la declaratoria de una relación 

laboral derivada de la relación contractual durante el periodo los años 2009 al 2020 

y el pago de prestaciones sociales durante ese periodo, es claro que existen varias 

pretensiones derivadas de la suscripción de contratos de prestación de servicios.  

 

Luego entonces, al existir varias pretensiones, se debe tomar la pretensión de 

mayor valor, partiendo de la premisa que cada contrato es una reclamación 

diferente. 

 

Dilucidado el punto anterior, tenemos que en virtud de los valores de los contratos 

reseñados en la certificación que reposa , como anexo de la demanda en la página 

2182, se observa que el de mayor cuantía es el Contrato No. 81-72016742-14, 

vigente entre el 2 de febrero de 2014 y el 13 de mayo de 2015 -15 meses y 11 días– 

y en donde percibió, por concepto de honorarios, $3.880.711 mensuales.  

 

En esas condiciones, el valor de las pretensiones sociales se estima de conformidad 

con el contrato precitado y teniendo como base el valor de los honorarios 

mensuales. De igual forma se precisa que debe excluirse de la suma, la asignación 

básica, dado que se entiende que ha sido pagada bajo el concepto de “honorarios”. 

 

Luego entonces, sin tener en cuenta la asignación básica, las sumas a reconocer 

de acuerdo a lo señalado en el cuadro visible en la página 18 y de conformidad con 

los honorarios del Contrato No. 81-72016742-14, serían los siguientes3: 

 
PRESTACIÓN VALOR 

Cesantías  $ 8.278.850  

Intereses cesantías  $ 993.462  

Vacaciones  $ 4.139.425  

Prima vacaciones  $ 4.139.425  

prima de servicios  $ 258.714  

TOTAL  $ 17.809.876  

 

                                                            
2 Ibídem. 
3 Teniendo en cuenta lo señalado en los Decretos 1042 y 1045 de 1978 



 
 

  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXP. 25000 2342 000 2021-00419-00 

     

3 
 

De lo expuesto, queda claro para el despacho que la pretensión de mayor valor 

equivale a diecisiete millones ochocientos nueve mil ochocientos setenta y seis 

pesos ($17.809.876), es decir a 19,6 SMMLV de 2021.  

 

En ese orden de ideas, el despacho concluye que no es competente para conocer 

el asunto en primera instancia toda vez que debe recordarse que de conformidad 

con el art. 152 del CPACA esta corporación es competente para conocer los asuntos 

tramitados a través de nulidad y restablecimiento de carácter laboral en primera 

instancia cuando la cuantía exceda 50 SMMLV.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección E, Despacho No. 13,  

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.- DECLARARSE sin competencia por el factor cuantía para conocer en 

primera instancia del asunto en referencia.  

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente a la Oficina Judicial, para que sea repartido 

entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá del sistema oral.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 
Nota: Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 

su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 

través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

